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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Determinar las características de intervención para ejecutar los trabajos de 
descontaminación de unidades de obra y/o construcciones, tomando los datos que 
permitan la organización y planificación del proceso en una etapa inicial, y verificando las 
autorizaciones y protocolos de actuación en caso de emergencia. 

 

IC1.1 Las características y estado actual de la unidad a descontaminar se establecen previamente, 
mediante un examen visual o con equipos de comprobación, estableciendo el plan de trabajo 
requerido por la autoridad laboral para su aprobación, contrastándolo con documentos del 
proyecto. 

IC1.2 Los equipos y medios manuales para ejecutar la unidad o conjunto a descontaminar 
(piquetas, llaves, martillos, sierras, máquinas de corte, entre otras) se concretan, 
estableciéndolos en función de las características del tipo de residuo a descontaminar y su 
ubicación (a la vista, oculto en patinillos, entre otros). 

IC1.3 La descontaminación del residuo peligroso se concretan con ayuda de documentación 
técnica del proyecto (planos de detalles, memorias, entre otros), estableciéndolo en un plan 
de trabajo, que debe estar aprobado por la autoridad laboral. 

IC1.4 Las especificaciones de ejecución de la descontaminación se concretan, en su caso, 
estableciéndolas en función de plan de trabajo aportado para su aprobación por la autoridad 
laboral correspondiente, considerando las exigencias establecidas para la obra (lugar de 
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trabajo, ergonomía, actividad preventiva, espacios confinados, proceso de 
descontaminación, entre otros). 

IC1.5 La organización de los acopios de los residuos a recuperar (material con amianto, plomo, 
residuo radiactivo, entre otros), equipos y maquinaria necesarios para la descontaminación 
se planifican, verificando que no producen afecciones personales y materiales, analizando las 
zonas de paso y que permiten la organización de transporte y desplazamiento al gestor. 

IC1.6 Las licencias y permisos necesarios para la ejecución de los trabajos de descontaminación se 
verifican antes del inicio de los mismos, comunicándolos a la propiedad y aprobado el plan 
de trabajo por la Autoridad Laboral correspondiente y organismos de seguridad y salud 
laboral. 

 

EC2 Adecuar el espacio de trabajo en función del tipo de residuo peligroso (amianto, material 
radiactivo, plomo, entre otros) con las máquinas, herramientas y medios auxiliares 
específicos (andamios, torretas, entre otros) y medidas preventivas de seguridad 
(señalización, balizamiento, entre otros), aislándola del resto de la obra, verificando su 
preparación para iniciar el proceso de descontaminación. 

 

IC2.1 Los medios auxiliares disponibles en la obra (escaleras, andamios, líneas de vida, equipos de 
iluminación, equipos de ventilación, entre otros) se comprueban en el tajo, verificando su 
idoneidad, estabilidad y seguridad para los trabajos de descontaminación. 

IC2.2 Los espacios de trabajo se delimitan, señalizándolos con paneles y señales, y utilizando 
equipos de protección colectiva (barandillas, iluminación entre otros), comunicando que no 
podrán ser accesibles a otras personas que no sean aquellas que, por razón de su trabajo o 
de su función, deban operar o actuar en el mismo, prohibiendo beber, comer y fumar, en 
estos lugares. 

IC2.3 Los acopios de equipos y herramientas se localizan en el espacio de trabajo, garantizando la 
puesta a disposición de la actividad a realizar y manteniéndolos en condiciones de uso, para 
ejecutar los trabajos de descontaminación. 

IC2.4 Los elementos para realizar la gestión de residuos peligroso y descontaminación se localizan 
en el espacio de trabajo habilitado en el interior de la obra o en vía pública, garantizando la 
puesta a disposición de la actividad a realizar y manteniéndolos en condiciones de uso. 

IC2.5 El acceso de personal al área de trabajo se realiza, utilizando una unidad de 
descontaminación de tres cámaras, entrando el trabajador en la zona limpia, donde se quita 
la ropa de calle, se pone la funda de trabajo, la mascarilla, gafas de protección, botas de 
seguridad, cubre botas, guantes de protección, el arnés si es necesario y pasa al área de 
trabajo. 
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EC3 Comprobar el estado previo de la unidad de obra o construcción a descontaminar, 

verificando su situación (descompuesto, friable o no friable, suelto, adherido, entre otros), 
para consultar el método de encapsular el elemento, señalización y aislamiento de la zona 
de trabajo. 

 

IC3.1 Las unidades de obra descontaminar (canalizaciones, cubiertas, instalaciones, entre otros) y 
puntos de sujeción o anclajes provisionales y/o líneas de vida en elementos estructurales se 
comprueban, garantizando su resistencia y estabilidad con medios manuales (martillos, 
piquetas, entre otros) o especiales (dinamómetros). 

IC3.2 Las condiciones del soporte o unidad de obra (limpieza, irregularidades, fisuras, grietas, entre 
otros) se detectan, aplicando los equipos específicos de control (niveles, plomadas, galgas, 
entre otros), verificando la necesidad de apear o entibar previo al inicio de trabajo de 
descontaminación. 

IC3.3 Las condiciones ambientales y estado de la zona de trabajo o del soporte a realizar la 
demolición y/o desmantelamiento manual (humedad, temperatura, entre otros) se detectan, 
utilizando equipos específicos de medida (higrómetros, termómetros, entre otros). 

IC3.4 Las instalaciones de servicios (agua, electricidad, gas, entre otros) que puedan interferir en 
el proceso de descontaminación de la unidad y/o conjunto de obra se comprueban, 
verificando que están anuladas o desconectadas previamente al inicio de los trabajos. 

 

EC4 Seleccionar el método de descontaminación en función del tipo de residuo peligroso 
(amianto, plomo, producto radiactivo, entre otros) presente en la obra a demoler, 
utilizando las máquinas, herramientas, medios auxiliares y equipos específicos al tipo de 
residuo a descontaminar. 

 

IC4.1 La zona de trabajo se comprueba que esté señalizada y delimitada, llevando los equipos de 
protección individual (EPI), respetando los procedimientos de higiene y de descontaminación 
que se hayan propuesto en el plan de trabajo. 

IC4.2 Los residuos peligrosos se localizan, procediendo a su descubrimiento (tuberías de amianto, 
plomo, entre otros), utilizando medios mecánicos (martillos eléctricos, máquina de disco 
radial, entre otros) evitando alcanzar el mimo y utilizando en una fase final medios manuales 
(piquetas, alcotanas, martillos, entre otros) para evitar la rotura o la afección del elemento 
contaminado. 

IC4.3 El residuo peligroso se descubre, regando la zona para evitar el desprendimiento de polvo 
cuando se inicien las labores de desmontaje del mismo, cubriendo posteriormente con una 
superficie de plástico de suficiente resistencia mecánica y rotura, que servirá para encapsular 
el residuo peligroso. 
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IC4.4 El residuo peligroso no friable (caso de tubos de amianto, placas de amianto, entre otros) se 

impregna, para aglutinar las partículas sueltas, utilizando un pulverizador con líquido 
aglutinante para fibras residuales, para evitar la emisión de fibras por el movimiento o rotura 
accidental. 

IC4.5 El residuo peligroso se sujeta provisionalmente, procediendo a desunirlo o a su corte para 
separarlos del resto de unidades de obra, evitando dañar las piezas, depositándolo sobre la 
superficie plástica, procediéndose a su flejado, e identificación y/o señalización según el tipo, 
verificando en el caso de corte, que las personas que no participen directamente en el 
procedimiento se retiren hasta una distancia de seguridad, que en ningún caso será inferior 
a 5 metros, pulverizando previamente la zona de corte. 

IC4.6 Los residuos peligrosos encapsulados e identificados se colocan en la zona de acopio 
señalizadas, para realizar posteriormente la carga sobre camión que los llevará a vertedero 
autorizado. 

IC4.7 La zona de trabajo, instalaciones, equipos y maquinaria se limpian, empleando sistemas o 
quipos de limpieza (aspiradores dotados de filtros absolutos, trapos húmedos o fregonas, 
entre otros) para evitar la dispersión de polvo en el ambiente. 

 

EC5 Comprobar los trabajos realizados de descontaminación, comprobando la necesidad de 
estabilizar el resto de unidades de obra o protegerlas en función de las inclemencias 
meteorológicas y limpiando la zona de restos producidos en el proceso, verificando a su 
vez las exigencias de estabilidad y seguridad estructural indicadas en el proyecto o 
documentación de obra. 

 

IC5.1 El acabado de los trabajos de descontaminación se verifica, previa limpieza de la zona de 
trabajo, comprobando de que no quedan elementos constructivos en posición inestable 
afectadas por condiciones meteorológicas adversas (viento, lluvia, entre otros) u otras causas 
que puedan provocar su derrumbamiento. 

IC5.2 Los elementos constructivos o zonas concretas de edificaciones afectadas por el residuo 
peligroso desmontado se protegen, utilizando lonas o plásticos, en el caso de lluvia o 
posibilidad de lluvia en jornadas siguientes, verificando su sujeción para evitar posibles 
daños. 

IC5.3 Los escombros producidos por la descontaminación y elementos se revisan, evitando su 
acumulación o apoyo, contra vallas, muro y soportes, mientras éstos deban permanecer de 
pie. 

IC5.4 Los documentos y partes de trabajo se elaboran, aportándolos al constructor o propietario 
para proceder a la liquidación de los trabajos ejecutados. 
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EC6 Realizar las operaciones de fin de jornada en el proceso de descontaminación en la obra, 

procediendo los trabajadores a la unidad de descontaminación y limpieza de los equipos, 
dejando organizadas las protecciones y equipos para continuar el siguiente día en 
condiciones de seguridad. 

 

IC6.1 La zona de trabajo se verifica, que ha quedado limpia después de cada jornada laboral, 
retirando y descontaminando con bayetas húmedas o con aspirador todos los equipos de 
trabajo y materiales y guardarlos en las cajas de herramientas. 

IC6.2 La zona sucia de la unidad de descontaminación se usa, al finalizar la jornada de trabajo, 
limpiándose los trabajadores, aspirando la funda y equipos de protección individual (EPI) y 
quitando la funda y demás equipos de trabajo, excepto la mascarilla desechable. 

IC6.3 La funda desechable se deposita en un recipiente cerrado y señalizado con el símbolo del 
residuo peligroso, aspirando a su vez los equipos de protección individual (EPI), no 
desechables (arnés, botas, guantes, entre otros) y pasándoles una bayeta mojada para 
guardarlos en un recipiente cerrado debidamente señalizado. 

IC6.4 La ducha se utiliza con la mascarilla utilizada y una vez limpiados los equipos, retirando ésta 
y depositándola en un recipiente cerrado y señalizado, enjuagándose de nuevo sin la 
mascarilla y secándose para pasar a la “zona de limpio” donde el trabajador se viste con la 
ropa de calle y sale fuera del área de trabajo. 

IC6.5 Los espacios para aseo personal se usan obligatoriamente los trabajadores expuestos a 
riesgos peligrosos como plomo, amianto, residuo radiactivo, entre otros, lavándose las 
manos, cara y boca antes de tomar alimentos o bebidas, o de fumar o salir de los locales de 
trabajo, disponiendo dentro de la jornada laboral de un tiempo de al menos 10 minutos antes 
de la comida y otros diez minutos antes de abandonar el trabajo. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
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Medios de producción 
Útiles de desmontaje y de demolición y/o desmantelamiento manual: picos, mazas, taladros, sierras, 
tenazas, destornilladores, palas, rastrillos. Herramientas mecánicas de demolición y/o desmantelamiento: 
cizallas, sierra, discos, martillos eléctricos, hidráulicos, equipos de corte y oxicorte. Útiles e instrumentos 
de replanteo: niveles, cintas métricas, cuerdas, flexómetros. Cepillos de limpieza y mangueras. Trompas 
de elefante. Medios auxiliares: andamios, puntales, cimbras, tableros, maderas. Equipos de protección 
individual (EPI), medios de protección colectiva, medios auxiliares, instalaciones provisionales, material 
de señalización y balizamiento. 
 

Información utilizada o generada 
Normativa relativa a la protección medioambiental y a la planificación de la actividad preventiva (plan de 
seguridad y salud en el trabajo, evaluaciones de riesgos). Normativa específica relacionada con trabajos 
de demolición, desmantelamiento, descontaminación y deconstrucción. Documentación específica de 
proyectos de demolición o descontaminación y de obra (memorias, planos, croquis de obra). Normas 
internas de trabajo (partes de trabajo, partes de incidencias). Normas externas de trabajo 
(recomendaciones técnicas de fabricantes de productos, fichas técnicas y de seguridad de los equipos, 
manuales de operación de máquinas suministrados por fabricantes). Estándares de calidad. Normas UNE 
específicas. 


